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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Sr. Subdirector general de Centros y Profesorado.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 6 de febrero de 1990.-EI Director general, Francisco Javier

Femández Vallina.

Sr. Subdireclor general de Centros y Profesorado.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.432/1986, inter
puesto por don Roberto Hugo Espelosín Tosco contra resoluciones de la
Secretaria de Estado de Universidades e Investigación, sobre pruebas de
idoneidad, la Audiencia Territorial de Madrid ha dietado sentencia en
11 de mayo de 1989, cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

Dispuesto por Orden de 30 de enero de 1990 el cumplimiento de la
citada sentencia en sus propios términos,

Esta Dirección General ha resuelto dar publicación al fallo de la
misma para general conocimiento.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 6 de febrero de 1990.-EI Director general, Francisco Javier

Femández Vallina.

RESOLUClON de 30 de noviembre de 1989, del Registro
de la Propiedad Industrial. por la que se dispone'el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Sevilla, confirmada por el Tribunal Supremo
en grado de apelación. en el recurso contencioso-adminis- .
trativo número 378/1982. promovido por «Enalisa-Enva
sados Alimenticios. Sociedad Anónima», contra acuerdos
del Registro de 17 de junio de 1981 y 4 de marzo
de 1982.' .
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Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

En el recurso contencioso-administrativo número 378/1982,-inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Sevilla por «Enalisa-Envasados
Alimenticios, Sociedad Anónima», contra Resoluciones de este Registro
de 17 de junio de 1981 y 4 de marzo de 1982, se ha dietado, con
fecha 20 de diciembre de 1983, por la citada Audiencia sentencia,
confirmada por el Tribunal Supremo en grado de apelación, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por el Procu~or
don Jacinto García Sainz, en nombre y representaclón de la Enndad
mercantil española "Enalisa-'Envasados Alimenticios, Sociedad Anó
nima", contra las resoluciones emanadas del Registro Oficial de la
Propiedad Industrial de 17 de junio de 1981, que concedió protección
registra1 en Espafta al expediente de marca internacional
número 450.454, que ampara la denominación "Yoplito", y la desesti
matoria expresa del recurso de reposición previo al contencioso-
administrativo de 4 de mano de 1982, debemos declarar '1 declaramos
improcedente la protección registra1 en España de la marca Internacional
refercnciada, anulando su inscripción en el Registro Oficial de la
Propiedad Industrial Espaftola y ordenando la cancelación de dicha
inscripción; sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de 10 prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo Que comunico a V. S.
Madrid, 30 de noviembre de 1989.-El Director general, Julio

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUClON de 30 de noviembre de 1989, del Registro
de la Propiedad IndUstrial. por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Trihuntll
Supremo, en grado de apelación, en el recurso contencioso
administrativo número 52/1983._ promovido _por «Lyssia
GmhH». contra acuerdos del Registro de' 5 de diciembre
de 1981 y 9 de septiembre de 1982.

En el recurso contencioso-administrativo número 52/1983, interpuesto.
ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Lyssia Gmbfu>, contra
Resoluciones de este Registro de 5 de diciembre de 1981 y 9 de
septiembre de 1982, se ha dictado, con fecha 13 de julio de 1989 por
e~ Tri~\;Inal Supremo: en grado de apelación,sentencia, cuya Parte
dlspoSltlVa es como slgue:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso de apelación inter
puesto por la representación de la Entidad "Lyssia GmbH", revocamos
la sentencia de 28 de octubre de 1986 dictada en el recurso 52/83 por
la Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Madrid, y estimamos el recurso contencioso-administra
tivo}nterpuesto por aquella representación contra la Resolución de 9 de
se~tlembre de .1.~82, -del Re.gistro de la Propiedad Industrial, confirma
tona en repOSIClon de la dIctada en 5 de diciembre de 1981, las Que
~ecla.raf!l.os nul~s y en. su lugar acordamos que procede denegar la
mscnpclon en dIcho Registro de la marca número 941.865 denominada
"Inspiron"; sin hacer expresa condena de costas en segunda instancia:»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido [allo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid. 30 de noviembre de I989.-EI Director general Julio

Delicado Montero-Ríos. '

RESOLUClON de 6 de febrero de 1990, de la Dirección
General de Enseñanza Super.ior, Ror la que se da pu.blic,!-
ción al fallo de la sentencia dictada por la A udlencla
Territorial de Madrid en recurso contencioso-administra
tivD interpuesto por don Roberto Bugo Espelosin Tosco.
aspirante a pruebas de idoneidad.
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«Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencioso
administrativo interpuesto por el Procurador de los Tribunales, don
Juan Luis Pérez Mulet y Suárez, en nombre y representación de don
Roberto Hugo Espelosín Tosco, en impugnacIón de la desestimación
presunta del recurso de reposición formulado contra la resolución de la
Secretaría de Estado de Universidades e Investigación de 23 de abril de
1986, también impugnada, por la que se declaraba no apto al recurrente
como Profesor titular de Universidad del área de Biología Celular;
debemos declarar y déclaramos qoe dichas resoluciones son conformes
al ordenamiento jurídico, no procediendo su nulidad, absolviendo a la
Administración demandada de las pretensiones de la parte actora; sin
expresa imposición de costas procesales.»
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«fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la Procuradora de los Tribunales dofta Esperanza J~
Monje, en nombre y representación de doña María del Rosario Garrido
Martínez, Profesora adjunta contratada en la Facultad de Cienc~as
Económicas y Empresanales de la Universidad Complutense de Madnd,
contra la desestimación tácita del recurso de reposición contra la
Resolución de la Secretaria de Estado de Universidades e Investigación
del Ministerio de Educación y Ciencia en fecha 2 de octubre de 1985,
de las que resulta declarada no apta en las pruebas de idoneidad para
acceso a la categoría de Profesor titular de Universidad del área de
conocimiento de ~Econometri8», debemos declarar y declaramos que
dichas resoluciones impugnadas se reputan confonnes a derecho, sin
hacer pronunciamiento alguno acerca de las costas procesales causadas.»

Dispuesto por Orden, de 30 de enero de 1990, el cumplimiento de
la citada sentencia en sus propios términos,

Esta Dirección General ha resuelto dar publicación al fallo de la
misma para general conocimiento.

RESOLUClON de 6 de febrero de 1990, de la Dirección
General de Enseñanza Superior, por la que se dispone la
publicación del fallo de la sentencia dietada ~r la Aw:J.ier'
cia Terrilorial de Madrid en recurso contenclOso-admlnlS
trativo interpuesto por doña María del Rosario Garrido
Martinez sobre pruebas de idoneidad.

En el recurso contencios()a8dministrativo número 1.733/1-986, inter
puesto por doña María del Rosario G~rrid~ Martínez cont~ R;esolucio
nes de la Secretaría de Estado de UmversIdades e Invest1gaCJ.ón sobre
pruebas de idoneidad, la Audiencia Territorial de. ~adrid ha di~o
sentencia en 17 de mayo de 1989, cuyo fallo es del slgulente tenor hte~:


